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Precio de suscripción Año de la Victoria

Dentro 5’ fuera de la capital; ""w H HR jT ■ H^H
DK^LE II Rl

Por un mes, . . . 2‘50

Franqueo concertado

OFICIAL
Precio de inserción

Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

7'50 >
15*00^ 
30'00 de la provincia de Logroño

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes Jueves y Sábados
Advertet ida. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán I3IEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio dé la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en 1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la I.ey en el «Boletín del Estado*

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Goblerna Civil de la 
Provincia

2460
Los precios de las carnes !

En el B. O. de la provincia del ' 
día 23 de los corrientes se in ser- i 
ta una Circular de este Gobierno, 
Servicio provincial de Abasteci
mientos, señalando definitiva
mente los precios para la venta 
de carnes.

Llamo la atención de los seño 
res alcaldes acerca del contenido ; 
de dicha circular a la que darán j 
la mayor difusión por los medios ■ 
a costumbrados, sin perjuicio de 
notiíicar-la misma a los abastece
dores de ganados y a los carni
ceros que hubiere en sus respec
tivos términos municipales, ad- 
virtiéndo a estos últimos de la 
obligación inexcusable en que se 
hallan de fijar en el sitio más vi
sible de sus establecimientos la 
lista de lo> precios establecidos 
en la circular referida.

Se recuerda asimismo a las ci
tadas autoridades municipales 
a lo.s Agentes dependientes de mi 
autoridad la necesidad de extre
mar su celo y vigilancia para su 
más riguroso cumplimiento, de
nunciando todíts infracciones de 
que tenga noticia para su sanción 
ejemplar.

Logroño, 23 de noviembre de 
1939.—Año de la X^'ictoria.

El Gobernador Civil 
Jesús ('agií'aJ Gutiérres

2454 t

Vacunación Antivariólica
Ante la prolongación de la epi

demia de viruela con la aparición 
de nuevos brotes en la capital y 
en algunos pueblos de la provin
cia, se impone la intenificación- 
de la campaña de vacunación 
contra esta enfermedad.

En su virtud dispongo lo si
guiente: •
. L° Se procederá a efectuar 
vacunaciones antivíiriólicas en* 
todos los pueblos de la provincia.

2 .® Serán sometidos a la va
cunación, los no vacunados, los 
A'acunados hace más de 6 años 
y los"vacunados hace menos 
tiempo pero con resultado nega
tivo.

3 .® Los Alcaldes tomarán las 
medidas oportunas partí que se 
de cumplimiento a la presente, 
sanciontmdo con multas o reti
rándoles las cartillas de raciona
miento, a los individuos que no 
se sometéin a la vacunación. La 
aplicación de éstas sanciones no 
les exhimirá de la obligatoriedad 
de vacunarse. Los Alcaldes da
rán cuenta a este Gobierno Civil 

de los individuos que a pesai' de 
la .sanción se niegan á someterse 
ala vacunación.

4 .” Las peticione.s de vacuna 
se harán por los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
al Instituto Provincial de Sani
dad.

Logroño, 24 de noviembre de 
1939.—Año de la V^ictoria.

El Gobernador Civil
Jesús Cajigal Gi/tiérres

4 apartado B) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial

’ de 12 de Septiembre de 1939.
Esta Delegación ha resuelto:

; Autorizar a D. Lui.s M.-^ Noaín 
Î en representación de <Testil 
i Farmaceútico RiojanaS. A.> pa- 
j ra ampliar una industria de La- 
I boratorio en Logroño, con arre- 
! glo a las con di ci on e.s fijadas en 
' la Norma ID de la citada Orden 

y a la especial de que la puesta 
en marcha deberá efectuarse en 
el plazo máximo de treinta días 
contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta resolución 
en el B. O. déla provincia, pa
sado el cual sin realizarla se con
siderará anulada la presente au
torización.

Logroño, 21 de noviembre de 
1939. -Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe
F. Gómez Escotar

Delegaeión Provincia! de 
Industria de Logroño

2446

/mpleintadóti de Itidustda
Cumplido.s los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D. Ernesto Amáez 
Rubio, vecino de Calahorra (Lo
groño) en solicitud -de autoriza
ción para instalar una industria 
de fabricación de fideos y pastas 
para sopas en dicha ciudad com
prendida en el grupo l.'’ apartado 
A) de la clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
vista la reclamación presentada 
por D. Pedro [uan Ruiz de Gor- 
dejuela y el pliego de descargo 
dél interesado y concepto que 
por las producciones de produc
ción y abastecimiento en la . re
gión merece a esta Delegación de 
Industria la referida industria, ha 
resuelto;

Autorizar a D. Ernesto Arnaez 
Rubio, vecino de Calahorra, para 
instalar una industria de fabrica
ción de fideos y pastas para so
pas en Calahorra (Logoño) con 
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11.^ de la 
citada orden y a la especial de 
que la puesta en marcha deberá 
efectuarse én el plazo máximo de 
treinta días contados a pai'tir de 
la fecha de la publicación de esta 
resolución en el B. O. de la pro
vincia, pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada la 
presente autorización.

Dios guarde a \"d. muchos

Logroño, 31 de octubre de 1939 
. Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe
F. Gómez Eseoiar

Ampliadó/i de fudi/stna
2447

Cumplidos los trámites regla
mentarios en c1 expediente ^pro
movido por D. Luis M.’* Noaín 
García, en representación, de 
i'l'estil b'armaceútica' Riójana 
S. A.> en solicitud de ampliación 
de Industria ‘de Laboratorio^ 
comprendida en el grupo 1.

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
2462

Andrés Solana, Ambrosio Ju
lián, de 23 años, natural 5" vecino 
de Logroño, hijo de Teófilo y 

' Dionisia domiciliado últimamen- 
¡ te en Logroño fugado de la pri

sión de Calahorra, comparecerá 
ante el Juzgado de Logroño den
tro del plazo de diez días conta
dos desde la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial del 
Estado» para constituirse en pri
sión provisional por virtud de la 
causa número 296—1939 que se 
sigue en este referido Juzgado 
por el delito de robo apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en Justicia.

ror ello ruego a todas las Au
toridades y encargo a los Agentes 
de la policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho pro
cesado, y de ser habido se ponga 
en la Cárcel de esta ciudad a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño 23 de no
viembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Juez de Instrucción 
Sai vador Sátiehez Te^ráti.

Ayunfamienfo de 
Logroño

! EDICTO
- 2478

Este Exemo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria cele- 

í brada el día 24 del actual, apro- 
! bó la modificación de Ordenan

zas V Tarifas de exaccione.s mu- 
t nicipale.s e índice de valoraciones 

del Impuesto sobre incremento 
! de valor de los terrenos que han

! de regir durante el ejercicio eco
nómico coiTCspondiente al año 
natural de 1940 y sucesivos, 
mientras no se acuerde lo con
trario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, con la ad
vertencia de que la.s citadas mo
dificaciones quedan expuestas al 
público en las Oficinas municipa
les durante el plazo de quince 
dia.s hábiles a contar del simien
te al de inserción de este Edicto 
en el B. O. de la provincia, a 
efectos de reclamaciones según 
dispone el artículo 322 del Esta
tuto municipal.

Logroño, 25 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde accidental 
Atonía Estefanía 

EDICTO
2480

Este Exemo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria cele
brada el día 24 del actual, aprobó 
el Presupuesto ordinario de Gas
tos e Ingresos que habrá de regir 
en este Municipio durante el ejer
cicio económico correspondiente 
al año natural de 1940.

Lo que se hace público para 
j generi conocimiento, y con ad- 
' vertencia de que el expediente 
I instruido se hallará expuesto en 
' las Oficinas municipales durante 
¡ el plazo de quince días hábiles 

a contar del siguiente al de in
serción de este Edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia -a 

í los efectos de reclamaciones pre- 
; vistos por los artículos 300 y 

301 del Estatuto Municipal y por 
! la R. O. de 10 de abril de 1924.
i Logroño, 25 de noviembre de 
i 1939 _Año de la Victoria.
i El Alcalde accidental
I Antonio Estefanía

\ Delegación de Hacienda
2479

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Daca mentas Cobratoríos
i para 1940

Han transcurrido los plazo.s re
glamentarios que eran los días 
5 y 15 del actual para remitir a 
esta Administración los Padro
nes de Urbuna y Repartos de 
Rústica para 1940 y como quiera 
que son muchos los Ayuntamien
tos que no han cumplido dicha 
obligación se les recuerda nueva
mente para advertirles que es 
necesario envíen dichos docu
mentos a vuelta de correo, si 
quieren evitarse las responsabili
dades que en caso contrario ha
brá qüe imponerles a todos los 
que no cumplan el sei*vicio.

Logroño, 25 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.
El Administrador de Propiedades 

IGdal EnU
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
COMISIOM PROVINCIAL DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Relación de las cantidades ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de Octubre por los conceptos que se detallan, y que 
publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidió 
a las familias de los combatientes de fecha 30 de abril de 1938.

Nombre de Ayuntamiento Venta de Reintegros Licencias de Oía Recargo Fsnectáculos1 tickets rvenuegros sin postre 25porlOj iispecutuios
j W'trios Totales

Abalos 100 1 . 'i ' .........
Agoncillo 157 ¡q
Aguilar del Río Alhama 550 30 ' ’87 65’
Albelda de Iruega 95 55 lO
Alberite 313 70 112 80 35

850 324 80 85 ,
Aldeanueva de Ebro 4 584 120 975 30
Alesanco 610 ' lOO
Alesón 33 17
^faro 3.680 600 1.781 41
Almarza 10 12 20 '
Angunciana 220 55 20 123 751
Ajiguiano 125
Arenzana de Abajo 94 10 66 60 23 55
Arenzana de Arriba ! 20 60
Arnedo 6.222 1 391 960
Auseio 460 60 240 i 113. 104 65
Auto! , lio 1 ■ 305 241 75
Badaran 1.428 75 i 58 25

■ ^22 ' i 60 80 63 75
Baños de Rioja x i ig 40
Baños de Río Tobía 938 50 i 93 80'. 137 50
5®^ . ■ æ i 27 40
Bergasa y Carbonera 62 05 i , 80 80
Bergasilla Bajera í 10 60
Bobadilla 644 75 i 26 40 10
grinas 30 ¡ 6 60 7 50
Bnones 60 159 i

18 i 6 80
■ ^lahorra 10.945 765 , 799 10 2.609 90

Camprovín -
Canales de la Sierra 90 ’ ’ 1Q 50
Canillas de Río Tuerto 135 ’ g
Cañas | 45

32 75 38 34 90 2 50
Casalarreiaa 814 963 82 195
Cascares 680 66 40 103 75
Castro viejo 7 60
Cellórigo 56 5 75 '
Cenicero - 180.50 44 70

■' 2.666 150 475 40 461 40Cidamón . 4
85 75 96 33 60 16 2.5

107 ■ 41 80 6 25
Pavijo 21 60 32 60
Cordovín 92 ■ 88 20
Corera 110 25 . 60
Corwo ,405 - 10 30 100
Corporale-s 30 14
Cuzcurrita del Río Tirón 480 912 16 on
Daroca de Rioja g 80

405 99 80
Entrena 660 ,50 68 80
Estollo 25 41 40
fS’' 180 367,55
roncea 40 34 50 •
Fonzalechc 71 60 30 31 75
Fuenmayor 2.029 90 907 xn

60 2 7 60
Gallinero de Cameros . 7 20
Gimileo 10 9 80 ^50

' ^0 55 195 7 5
Grávalos -74 qq
11^° 12.118 80 3.,555 583 00 1 574 75

Herramélluri 130 ' 29 90 m ix
Hormilla 38 25 6,5 70
Hormilleja 70 40 40 n
Hormillos de Cameros 30 12 80
Hornos de Moncalvillo ' 17 20
Huércanos 163 ¡ _

a r- ,550 | 132 20 g
Jalón de Cameros । 13 80
Laguna 135 23 80
Lagunilla de Jubera 183 80 90 180 80
Kba 299 ; 97«) 10

_ 33 60Ledesma 8 60
^2 75 45 41 65 R 7^

Leza de Rio Leza 30 20
Logroño 208.321 30 24.490 ' 125 40 8.257 65 32 023 40

. 100
157 10

72 739 65
7 50 167 50

461 50
1.259 80 
5.679 30

863 1.573
50

3 870 80 9 932 21
22 20

1 398 95
i 125

184 25 
20 60

! 8.600 25 16 173 25
918 25

645 1.301 75
1.511 75 

746 55
1 18 40
1 1.169 80

107 40
1 143 85

10 50 
681 15

44 10 
219

24 80
5.043 60 20.162 60

325 325
109 50 
143
45

108 15
2.054 50 

850 15
7 60

9 70 75
552 85 778 05
155 30 3.908 10

4
211 60 
155 05
54 20 

180 20 
170 25

89175 1.407 a5
44

- 1.498
. 8 80 
504 80 
729 30
66 40

207 15 2.554 70
74 50

8 141 34
624 60 2.922

87 60 
7 20

22 30
1 098 75
• 74 20

2,897 56 20.680 01
122 30

235 95 235 95
181 15 
103 96
121 40 
42 80 
17 20

200 25
80 25 898 70

13 80 
158 80 
454 60
406 60 
33 60
8 60 

638 15
50

85.684 80 358.902 55
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Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickets Reintegro.s Licencias de 

Radio
Día 

sin postre
Recargo

25 por 100 Espectáculos

*

Varios TOtales
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla
Manzanares de Rioja 
Matute
Medrano
Molinos de Ocón 
Montalvo de Cameros 
Munilla
Murillo de Rio Leza 
Muro de Aguas 
Nájera
Nalda
Navarrete
Nestares
Nieva de Cameros 
Ochánduri 
Ojacastro 
Ollauri
Ortigosa de Cameros 
Pedroso 
Pin illos
Poyales 
Pradejón 
Pradillo
Préjano 
Quel
Rasillo (El) 
Redal (El) 
Pibafrecha 
Rincón de Soto 
Robres del Castillo 
Rodezno 
Saj azarra 
San Asensio
S. Millán de la Cogolla 
San Millán de Yécora 
San Román de Cameros 
Santa (La) 
Santa Coloma
Santa Engracia
Santa Eulalia Bajera
Santa María de Cameros 
Santo Domingo 
San Torcuato
Santurde ,
Santurdejo
San Vicente la Sosierra 
Sojuela 
Sorzano
Sotés
Térro ba
1**«® ■
Tobia
Tonnantos
Torrecilla de Cameros 
Torrecillas. Alesanco 
Torrem ontalvo 
l'reviana 
Trevijano 
Trició 
Tudelille 
Turruncún 
Uruñuela 
Ventosa
Ventrosa
Veguera
Villalva de Rioja 
Villalobar de Rioja 
Villamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo 
Villar de Torre
Villarta Qintana 
Villaroya
Vllavelayo 
Villoslada
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zarzosa.
Zorratón 
Zenzano 
Zonaquín

170

375
25

94 Y

1.110
190

15 5C
3.995

135
167 75

10
165
44

300
121 30
425
95

335

106
1 138 95

75
37 50

511 50
897

132 50
740
250

145

150

7.,548
30

380
360
908

115
15

120

• 81 70
1.875

76

212

237
,56 25

165
50

165
100

17 70
115
850
100
230
408
35

65
90

126
14 95

111 55

573 65

90

?

1

15

90

60 .
• 45

180

l

61
75

120

—

25 4(
34 4(
57 6( 
35 6(
41

í 83 2(
¡ 6
1 130

i 59 8(
i 320 1(

85 2C

13 6c
21 5C 
19

34 2G
118 4C
26 6C
13 95
28 50

249 60
24
18

156 60
15
43 80

130 25
306 60 

23 60
42 80

246 40 
60 40
15 20
11 45
5 45

35 95

14 40
3 40

25 85
23 20

105 _
35 10
15
21 80
66 80
23 40
13
26 40
9 20;
6

86 50
8

20 20
116 40
45 40
85 50

148 80
44 45
92 20
16 20
38 20
66 60
75 40
43 20
70
24 60
67 40
20
35 60
72 80
23 70 
0 60

. 22 75

9 40
76 20
18 40
17 40

31
3
3 10
3

) 2 5(

160
.30

891 3S
25
13 7f

75
10 2C
5

23 75

22 50

10
75 70

18 75
185

2 50
28 76

112
62 50

890.75

95
20 70
31 25

7 50

30

24 80
49 50

35

55 50

41 25

2 50
22 50
33

50

8 75

13 75
31 25

■ 143 40

)

í -

1

!
!

i

í 
i 
i 
!

i 
1 
í

i 
1

t 
i

i

i

i

í

91 85

52 40

1.523 8(3

36 25

Î

17 65

75

1 

1
i 
í
t

1
t1 
!
11

i
!

1 
i

15

1127587 31

285 4^ 
34 40

442 60
152 45
41
52 40

180 20
6

1.400
220
75 30

6.730 25
245 20
181 50
23 85

186 50
99 25 

375 
' 165 70

563 40
145 35

13 95
28 50

607 10
41 65 

134
1.371 25

180
81 30 

660 35
1 388 60

23 60
100 30
161 25

1.098 40 
372 90

15 20
156 45

5 40 
35 95

150
14 40
3 40 

8-539 60
53 20

580
415 80
954 25

21 80 
189 30
38 40 
13

236 40
54 20

112 50
2.011

84
20 20

543 40
45 50 

377 90 
205 05

44 45 
257 20
66 20 

244.45 
227 60 
170 60 
180 70 
953
124 60 
347 40 
428
79 35
72 80

' 88 80 
239 35 
180

14 95
9 40

187 75
18 40

TOPALES....................... 294.114 10 33.472 50 125 40 18 562 90i 46.343 161 506.205 37

Distribución de la cantidad que figura como recaudada por l'ikets: 20 por ciento sobre tabacos, acomulado a Logroño 96.884 85 pesetas y 
Venta de Tikets, 197.229‘25

Distribución de la cantidad que figura en el concepto de <Varios>; Recargo 20 por KX) sobre Espectáculos, 94.17141 pesetas, Multas 4.875 
pesetas; Donativos, 1.427'25 pesetas. Ingresos Pendiente de aplicación 1.309*20 Ingresos indevidos 1.7o4 7o y Diyersosv.OoO pesetas. 

Logroño, 10 de Nov^iembre de 1939.—.A.ño de la Victoria.—El Jefe Provincial de Subsiduo actual. Genaio Bernechea.
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Minhterio <le la 
Gobernación

2450
Orden de 22 de noviembre de 

1939 dictando normas para la 
clasificación de plazas de Médi
cos titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, Médicos To
cólogos, Practicantes y Matro-

Examinada la clasificación vi
gente de plazas de Médicos titu
lares o de Asistencia Pública Do
miciliaria aprobada por Orden 
Ministerial de 29 de octubre de 
1931, es de apreciar que no se 
ajusta a las necesidades del mo
mento, las cuales, en mérito de 
justicia, imponen una reducción 
en el número de plazas, sin detri
mento de los servicios de una 
parte, derivándose, al propio 
tiempo, la necesidad de estable
cer, como legítima consecuencia 
una elevación de la dotación 
asignada a las mismas, actual
mente insuficiente a todas luces, 
con cuya clasificación se halla 
relacionada de una manera di
recta la que corresponde a las 
plazas de Practicantes y Matro
nas titulares, según disposición 
de la Real Orden de 26 de sep
tiembre de 1929.

Asimismo, es detener en cuen
ta que las plazas de Médicos To
cólogos creadas por precepto de 
la citada Real Orden de 26 de 
septiembre de 1929, en cumpli
miento de lo dispuesto del ar
tículo 4 T del Reglamento de Sa
nidad municipal de 9 de febrero 
de 1925, no se hallan ajustadas 
a las necesidades de los servicios 
por resultar injustificada la exis
tencia de éstas en considerable 
número de casos, con el perjui
cio consiguiente para las Hacien
das locales.

Y en armonía con las conside
raciones expuestas, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1 .® En cada Ayuntamiento, la 
Junta municipal de Sanidad pro
cederá, en término de 10 días, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en Boletín Ofi
cial de la provincia, a formular 
un proyecto de la Clasificación 
de las plazas de Médico titular o 
de Asistencia Pública Domicilia
ria, con expresión del número y 
categoría que deberán tener asig
nadas.

2 .® Una vez formulado el pro
yecto a que se refiere ^el número 
anterior, será remitido por la 
Junta municipal de Sanida a la 
Mancomunidad Sanitaria Provin
cial, cuyo organismos recabará 
informe del Colegio Médico que 
deberá ser emitido en plazo de 
15 días.

3 .® Una vez informado por el 
Colegio Médico, será informado 
a su vez por la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, remitién
dolo, en término de otros 15 dia.s 
a la Jefatura Provincial de Sani
dad, que elevará la correspon
diente propuesta, debiendo pro
ceder, en el plazo más breve po
sible, a su remisión a la Direc
ción General de Sanidad, para 
que por este Alto Centro se pro
ponga la correspondiente resolu
ción ministerial.

4 .® El número de Practican
tes y Matronas titulares quedará 
regulado en la siguiente forma:

a ) Ayuntamiento que no exce

dan de 4.000 tendrán un Practi
cante y una Matrona, cualquiera ' 
que sea el número de Médicos ti- , 
fulares y de familias incluidas í 
en Beneficencia municipal. ¡ 

b) Ayuntamientos mayores 1 
de 4.000 habitantes. Habrá un 
Practicante titular por cada do.s 
plazas de Médico titular, o frac
ción de esta cifra.

c) En Ayuntamientos mayo
res de 4.000 habitantes habrá una 
Matrona titular por cada cuatro 
plazas de Médico titular, o frac
ción de esta cifra.

.5-® Servirán de base para la 
clasificación que se proyecta los 
siguientes datos, çue habrán de 
hacerse constar en el expediente 
formalizado al efecto por cada 
Ayuntamiento.

a) Censo de población.
bj Cifra total del presupuesto.
c) Número de familias en Be

neficencia municipal. .
d) Extensión superficial y pe

rímetro de zona habitada.
e) Topografía del término 

municipal y vías de comunica
ción.

f) Importancia de la. pobla
ción bajo todos sus aspectos.

6 .® En caso de agrupación de 
municipios para la constitución 
de una plaza, aquéllos no podrán 
exceder del número de 5, no pu- 
diendo, un mismo .Ayuntamiento 
formar parte al propio tiempo de 
má.s de una plaza.

7 .® Quedan amortizadas to
das aquellas plazas de Médicos 
Tocólogos que a la publicación 
de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», no se 
hallen provista.s en propiedad en 
Ayuntamientos de,censo inferior 
a 12.000 habitantes, con excep
ción de aquello.s casos en que 
deban subsistir por resolución 
ministerial, previo el informe co
rrespondiente dé la Junta muni
cipal de Sanidad-respectiva, Co: 
legio Oficial de Medicos corres
pondiente. Mancum unidad Sani
taria Provincial de Sanidad.

8 .® Todas las plazas corres
pondientes a un mismo Ayunta
miento, serán de la misma cote- 
goría.

l.o comunico a V. E. para su 
conocimiento y oportunos efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

.Madrid 22 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

P. D., José Dórente.
Exemo. Sr. Director General 

de Sanidad.
2451

(.)rden de 22 de noviembre de 
1939 disponiendo se convoque a 
concurso voluntario de traslado 
entre Instructores de Sanidad en 
activo servicio y en > expectación 
de destino, para^ cubrir las pla
zas que se declaren vacantes en 
la plantilla del referido Cuerpo.

limo. Sr:. A fin de normalizar 
el desarrollo de la función enco
mendada al Cuerpo de Instructo
ras Sanitarias,

Este .Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se coA^oca a con
curso voluntario de traslado, en
tre Instructoras de Sanidad en 
activo servicio y en expectación 
de destino, pai*a cubrir las pla
zas que se declaren vacante.s én 
la plantilla del referido Cuerpo 
publicada en la «Gaceta de Ma
drid» de 30 de noviembre de 1935 
modificada, en virtud de la pre
sente Disposición, con la ads
cripción de 6 plazas en la Direc-

Mancomunidad de Moncalvülo
2423

Relación de los productos de leñas señalados y concedidos por 
la Superioridad v que han de enagenarse en pública subasta, apliego 
cerrado debídamenu^reintegrado de 4‘50 y con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas Cpublicadas en el Boletín Oficial de la 
provincia n.® 85 y 88, de fechas*8 y 10 de agosto del año actual, y al 
pliego de condiciones Económico-Administrativo que obra en Secre
taria del Ayuntamiento de Viguera, donde se celebrará la subasta.
Dote 1

5 Especie 
n.® j_________

1 'Encina y
i roble

2 'Brezo

Estéreos
Gruesa Ramaje

iñO. 300
i
i 2(H)

1 aigar en que se 
halla
*y monte_ 

Majada el Viejo 
«Moncalvülo» 

Ah idilio Idm.

Tasació n

Pesetas 
900

100

Das subastas se celebrarán a los ocho días de aparecer este 
anuncio en el Boletín Oficial a las once y once y media de su ma
ñana.

Viguera, 17 de noviembre de 1939.—Año de 1a Victoria
El Alcalde.

ción General de Sanidad, que se 
suprimen de Centros de Higiene 
destruidos y ciuc no alteran', por 
consiguiente, là cifra total del 
escalafón.

’ Segundo.—El concurso será 
juzgado por un Tribunal desig
nando al efecto, que, para el fa
llo correspondiente, estimará en 
la.s concursantes, y sin prelación 
alguna, los siguientes méritos.

a) SerAÚciós prestados duran- 
.te el Glorioso Movimiento Na
cional.

b) Méritos profesionales y 
científicos.

c) Antigüedad en los servi
cios prestados a la Sanidad Na
cional.

d) . Conocimiento y práctica 
deTaquigrafia y Mecanografía.

Tercero.—Continuará en vi
gor el derecho preferente dé con
sorte, previa justificación docu
mental de reunir las condiciones 
señaladas en la Orden de 30 de 
septiembre de 1934 («Gaceta» de 
10 de octubre.)

Cuarto.—Das Interesadas re- t 
mitirán su.s instancias al Regis- ■ 
tro de la Dirección General de : 
Sanidad (Plaza de España Ma< 
drid) en el plazo de 20 días há- : 
biles, contados a partir de1 si
guiente al de la publicación de 
la presente Orden en el » Boletín 
Oficial del Estado«. En ella ex
presarán, por orden de.pre eren- 
ciá, las pláza.s de la plantilla que 
deseen ocupar, sin limitación de 
número, y la acompañarán de 
los justificantes de los méritos 
que aleguen.

Do digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios gúarde a V. L mucho.s 
! años.
* Madrid 22 de noviembre de 
! 1939. - Año de la Victoria.

P. D. José Dórente.
limo. Sr. Director (.xcneral de 

Sanidad.

Anunciot Ofidakf

EDICTO
23%

Aprobado pbr este* Avunta- 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino otro 1.5 días, finido el cual 
durante el plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 

esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por I\. 
l). de 8 de Marzo de 1924.

Ortigosa, 16 de noviembre de 
1939. —Año de 1a Victoria. 

El Alcalde

. EDICTO 2424
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el’ejer
cicio de 1940 queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del aiTículo 5.® del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Corera, 22 de noviembre de 
1939. Año de la Victoria.

El Alcálde

EDICTO
2442

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1940 queda expuesto 
al público en la‘Secretaria muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 5.” 
del R. D. de 23 de agosto de 1924.

Canales de la Sierra, 21 de no
viembre de 1939—Año de la Vic
toria.

El Alcalde

EDICTO
./ 2469

Confeccionado la .Matrícula In- 
dústrial de este término munici
pal, para el año 1940; queda ex
puesta al público por el plazo de 
ocho dias, durante los cuales, 
será examinada por cuantos 1o 
deseen, aduciendo las reclama
ciones que crean en derecho.

Villarejo, 12 de noviembre de 
1939.- Año de la. \3ctoria.

El Alcalde

EDlCrO 2468
Confeccionada la Matrícula In

dustrial de este Municipio y que 
ha de servir de base para el año 
1940 queda expuesta al público, 
por 8 dias, tiempo en que será 
examinarla por cuantas lo deseen 
aduciendo las reclamaciones que 
en derecho se crean.

Villar de Torre, 20 de noviem
bre de 1939.

Año de la Victoria
. El .Alcalde

SGCB2021


